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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden M¡nisterial de '13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 2't, 28014
Madrid, es quien asume la cobenura de los riesgos objeto de este conlrato y
garantiza el pago de las prestac¡ones que co[espondan con aneglo a las
condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al l\4inisterio de Economía, Induskia y Competitiv¡dad del Estado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ÍOMADORIASEGURAOO: El fomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irrevocab¡e a CAJA RURAL CASflLLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIEHTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cúalquier hospital, clinic, o sanatono, tanlo púb¡ico coño privado.
que d¡sponga de la ¡nfraestructura neces¿ria para diagnost¡car y realizar
lratamientos terapéuticoo por facultalvos legalmente autorizados para e¡

eierc¡cio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará
corno hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para el tratamienlo de enfermedades meriales o cuyo principal

objetivo se¿ eltrat¿miento de enfemedades psicológicas o psiqu¡átricas.
, Residencias de ancianos centros de d¡a y cenlros para el lratamiento de

drogadictos y/o alcohólicG y/o neúrót¡cos.
Clinicas para tratam¡eitos naturales, termales, masajes. estét¡cos.
adelgazamienlo u otro§ tralamienlos similares.

- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
, Cllñicas para el tratam¡ento de enferÍ¡edades menlales o cuyo priDc¡pal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psaquiátricas.

- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de d¡a, c¿sas de reposo y cenüos
para eltratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neu.óticos.

- Clfnicas para tratam¡entos nafur¿les, teamales, masai€s, estét¡cos u otros
tratamientos similares. centros de salud. balnearios.

I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán cont atar la prGonte Pól¡za d6 Soguro las poEonas fís¡cas
que reúnan las s¡gu¡énl6s cond¡c¡on6s:

l) Ser titularos ds un prástamo poraonal, tonnallzado con CRCM
2) Haber firmado las Cond¡c¡one3 Particulares.
3) Hab€, pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado s3té comprend¡da entre los 18

y 65 añoa. No obEtañts lo añler¡or, la edad dql
Tomador/Asegurado en ql mgmento de la contratación del
seguro sumada al ñúñelo do año6 de duración del próslemo no
podÉ dar coño resultado uña adad supgr¡or a los 65 años. En
este supuesto no se podrá contratar el prssente seguro.

5) Encont arse en estado de bu6na salud, s¡n síntgrna de erlemedad,
y no padecer n¡nguna onférmodad do carácter Bvoluüvo ni osta¡, on
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapacidad
Tompo.al, tal y como ósta queda dellnlda sñ las pro§€nb§
Coñdiciones Part¡culaÍ€s.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o ostar on sltuac¡ón do alta on
mdualidad, monlop¡o o iñaütución análoga que la leg¡Cac¡ón
dqtsrm¡ne.

7) Ad€rnás para la cobertura de Oesompleo:
8) No conocor, o sstar en situac¡ón de conocer quo s6 va a produclr la

extinclón o suspona¡ór de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darÉn dgrecho a la prestación de Desempleo en base a
esta póllza.

9) Adomás para la cotertur¿ del riésgo de lncapac¡dad Ternporal y
Hospitalizac¡ónl
llo padecor n¡ñguna qnfermedad de caácter evolut¡vq.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada seaá el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momeñto de produci6e elsiniestro. estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los iñtereses remuneratodos, con exclusióñ, por tañto, de los ¡niereses de
demora y de cua¡esqu¡era olros gastos, comis¡ones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el contrato de
préstamo vrnculado a esla Póliza.
El lmporte ds la suma asegurada no será supoaior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de'1.800€.
En caso de que se pfodujera una ngvación del p.éstamo que conllevara
ol ¡ncremento de¡ capital prostado, supondrá la anulación do la pressnto
póliza. En €§tos casos la Entidad Aseguradora procederá a la dovoluc¡ón
do la prlña ño conaumida.
Cuando el Tomador/Agegurado haya Gal¡zado amort¡zac¡onos parc¡aleB

dql prá6taño, la Enüdad Aseguradora procederá a adgcuar la suma
asoguEda do conform¡dad con lo oslabl€c¡do cn ol apartado 8 do las
presentes Condic¡ones Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctal
. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleg se establece un

pedodo dg cargrcla ¡rlc¡al de 60 dlas naturalqs, a contar.rgads la
techa d9 electo dgl seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaéc¡m¡Ento del s¡niestro ha tra¡scurido el periodo
de carsnc¡a ¡nic¡al, se sntondorá quo la situac¡ón de desempleo se
produce eri la lecha en que sé produzcá la exünGión o suspénsión
de la relac¡ón laboral por las causas señaladaa eñ esta póliza, y
además sea acred¡tado por sl Ssrv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡amo públlco qus lo susütuya.

. Para la garantía do lncapac¡dad Temporal se establece un periodo
de carenc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de
eúocto del ssguro. A ofectos de comprobar qu€ on Gl momsnto del
acasc¡misrlo del s¡n¡sstao ha transcurido el periodo de caEnc¡a
¡n¡c¡al, s€ entenderá que la situac¡ón d€ lncapac¡dad temporal se
produce gn la fecha en la que la enfumsdad causanta do la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnosticada por facultativos da la
Seguridad Social, Mutua o lnstltuc¡ón análoga o mád¡co o
facultat¡vo autori¿ado y así lo ratiñquen los serv¡c¡os méd¡cgs dsl
aseguEdor si se consldorase nocg§ario- En los supu6tos €ñ los
que la lncapac¡dad Tsmporal se deba a un acc¡dente no so aplic¿rá
carqñc¡a ¡nicial alguña.

. Para la garant¡a de Hospital¡zac¡ón so establece un périodo de
care¡c¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturale§ a co¡tar desde la fecha de
electo dol soguro. A efectos ds comprcbaa que en el momento de
acaecirñ¡eñto del s¡r¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
ln¡c¡al, se eñlendqrá que la altuaclón do llospital¡zac¡óñ s€ produco
en la fecha qug aparezca cons¡gnada €lr el ¡nforme de ingreso en el
corrGpondleñte qslablec¡mloñto hosp¡talario en el que el
Tomador/Asggurado so encuqntrg ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do produc¡rse situaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empl€o subs¡guient€6 a uña situac¡ón ante.ior d6 Pérdida lnvoluntar¡a dé
Empleo que d¡o lugar a ¡nd€rnn¡zac¡ón por parts de esta póliza, se
procoderá al pago de nuovas p¡estaciones si €l Tomador/A.Eegurado ha
estado vinculado ds foma activa a una nuova relación laboral corno
trabajador por cu€nla ajena por un periodo m¡n¡mo de'180 días natur¿1e6
in¡nterrump¡dos y haya superado 6l poriodo de pruoba establecido
cor6pond¡ente a su ñueva relac¡ón laboral. En caso contrc o ño s€
pagará cant¡dad alguna.
Eñ el supue6to de producirEe lncapacidades Temporalcs subs¡gu¡ente6 a
una antsrior lncapacidad Temporal que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por
partq dg Esta póliza, la asoguradora procedeÉ nuevamente al pago de
prestac¡on€s transcurñdos 180 d¡as naturales, ¡n¡ntorrump¡dos en
sltuacióñ de alta eñ el rég¡men corespond¡ente, desde el f¡n de la última
¡ncapacidad tomporal sismpre que la eofefmedad caus¿nte sea la m¡sma
que orig¡nó h lncapacldad que d¡o lugar a la ¡nd€fin¡zac¡óí por parto de
ésta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡sntg se doba a una
enfsrmodad distinta la aseguradora procederá ñu€vañeñte al pago dg
prestacion€s cuando hayan transcuÍido 30 dias ñaturales
in¡nterumpidos oñ s¡tuación de alta en ol É!¡¡msn corGpoñdiente,
desde el fin de la últ¡rña ¡ñcapac¡dad tsmporal.
Eñ el supuGto de produc¡Bq lncapac¡dades Témporales subs¡gu¡ente§
debidas a cáusas accidEntales ño habé per¡odo de carencia.
En el supuesto do pioduciñe Hosp¡tallzac¡ones aubsigu¡entes a una
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IIAIURALIZA D€L RIESGo C1IAERTO NO V¿¿
CONCEPIO POR EL CUAL SE aSE6üF,{: Pcr.!á1, prop,¡

ants,ior a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndsmnizac¡ón por parto do
esta póllza, la aságuÉdora procgdorá al pago de pr€6tacioñea
transcua¡idos 180 d¡as naturalos ¡nintsrrump¡dos, s¡ encontraase en
situac¡ón de Hgspitalizac¡óí tal y como se dGcribe en la prGente pól¡za,
desde ol l¡n dol último alta hosp¡talaria por la cual el as€gur¿do hub¡6e
estado perc¡biendo la corEpoñd¡ente prgstac¡ón s¡erÍpre que la
enlemedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la tlosp¡tallzación que d¡o
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parto do esla pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Subs¡guiente se deba a una Enfemedad d¡stlnta la
aseguradoE procaderá núEvañente al pago de prestac¡oñas cuando
hayan transcurido 30 d¡as naturales ¡n¡ntenump¡dos sin encontraE€ en
sltuaclón de Hosp¡tallzaclón.
En sl supueslo ds produc¡lss Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡sntes dsb¡das a
causas accidentalG no habrá periodo de carencia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
ténninos preüstos en esta Póli¿a. los nesgos que a conlinuación se indican
leniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsinieslro-
4.I, PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la

siluación en que se encL€ntran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducila su
jomada de trabajo en un 50o/6 y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcjonarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando duranle 6 meses continuos con un conlrato laboÉl de
duración indefnida en la empresa en la que cáuse baja, con una jomada
ño infenor a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar regislrado en el SeNicio Públ¡co de Empleo
Estata¡, como totalmer e desempleado y buscando activamenle un nLrevo

trabajo.
b) Eslar recibiendo prestación públicá por desempleo del Servicio Públic¡ de

Empleo Estatal. (Desempleo en su navel contribulivo que olorga el Servicio
Púdico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta gaaantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.I,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cáda perfodo

comp¡elo de 30 dias naturales consecut¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
ext¡nción de la relación labo.al. De no permanecqr los 30 d¡as consecuüvo§
en s¡tuación de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
ño abonará carlidad alguna.
L¡ suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en la presento
Pól¡za con ol l¡m¡to máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos
altemod en total y s¡émpre que dicha s¡tuac¡ór dE dssempleo ocuna
dur¿nto la v¡gonc¡a del seguro, haya trdnscur.ido el periodo de carenc¡a,
y se produzca por alguna de la6 s¡guienlEs circunstanclas:
E&!s!98e.!s-E!.lss!§E-!s.Esrs!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despiio mlectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresado indivrdual, y siempre que

estas c¿usas deteminen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d)y f) (mod¡l5caciones sustancrales de ias cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decjs¡ón de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplim¡ento del empleador) del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre)-

I En ürtud de resolucjón judicial adoptada en e, seno de un procedirniento

concur§al.
g. Suspensión de la Relación Laboral en vilud de expediente de regulación

de empleo, resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procEdim¡ento

coñcursal y se redu¿ca a la mitad, al meñoo, la jomada de lrabajo por

dicha cáusa.

El derecho a devengo de la inclemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descritos poÍ la normativa laboral española.

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
TomadolAsegurado que se encuenke en cualqu¡era de las s¡guientes
silL.¡aciones:

a) Cuando haya s¡do dosped¡do y no reclame en üempo y forma
oportunos cqntra la dec¡sión emp.esa.ial, satuo po. exünc¡ón
dE contrato dorlvada de oxpedlanle de regulac¡ón de empleo o
de dgsp¡do colsct¡vo o basado en |as causas objstivas
previstas on el arliculo 52 dol Estaluto de los Trabaladores
(R.D,L.Z20l5 de 23 do octubre).

b) Cuandq su cqrit?tq de trabajo se ext¡nga por jub¡lación del
empresario ompleador ind¡v¡dual dGI Tomador/Asegur¿do o por
expirac¡ór del t¡smpo convenido y/o flnal¡zac¡ón de la obra o
sorvlclo objeto dgl contrato.

c) Los traba¡adorss fijos de carácter discorfinuo en los períodos
en que care¿can de ocupac¡óñ olect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocsdento o nulo el despido por
senteñcia fimq y comunicada por ol empleador la fecha d6
rsincorporac¡ón al t¡abajo, no se ejgr¿a tal dgrocho por parte del
Tomador/asegurado o ño sg haga uso, 6n su caso, de las
acc¡ones prw¡stas sn la lsg¡slación v¡ggnte.

e) Cuando no hayan solic¡tado ol reiñgr6o al puesto de trabaJo en
el caso en quo la opción gntrs indemn¡zac¡ón o roadm¡s¡ón
cgrrespond¡sra al tGba¡ador o se estuvigra sn oxcedercia y
venc¡ora ol poríodo fúado p¿ra la m¡sma.

f) La sl¡nc¡ón del contrato laboral duGnte el per¡odo dé prueba,
la jubilac¡ón antJc¡pada y.l paro parc¡al con una reducción
¡nfer¡or al 5()% de suiomada laboral, o cuando la indemnÉac¡ón
por d6pido cons¡sta en uña rgnta lgmporal pagadora en
momento del dosp¡do hasta la fecha en la que el trabajador
accedaa la¡ub¡lación (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene dorecho a p€rcibir uñ salario
por parté del empleador, se excsptúan dq este supuesto los
complementos salarialos pactados colect¡vamente sn ¡os
exp€diontés de suspensión del contrato-

h) Lo6 despldos cuya ¡ndomñizac¡ón soa monor del 50% de la
logalmonte establec¡da.

i) Cuando 9l lrabajador cesá volunbriamento su puDsto de
trabajo,

j) Cuandq Ia extiric¡ón del contrato soa dec¡arada pfocedeñte por
sentoncia frms, o s¡cndo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empr€sario, este no haya roclamañdo en l¡empo y
fonna deb¡dos.

k) El d6pido s¡n derecho a desempl€o dol nlvel contributlvo dol
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estalal(en adglañte SEPE).

¡) Si la pr6ta6¡ón de Oesempleo de n¡vel coñtribuüvo dgl SEPE
se rec¡be sn furma de pago único.

m) Cuañdo ql TornadorrAsogurado sE aco.la voluntariamoñlo a un
Expod¡ente de Regulac¡ón ds Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegumdo lo fuora con una
smpresa prop¡sdad dsl ámb¡to fañ¡liar de áste hasta e¡
segundo grado de consanguln¡dad o aflnldad, as¡ como en los
casos en q!¡e el Asegurado o un tam¡liar suyo hasta el s€gundo
grado do consanguinidad o sl tercer grado de afinidad tuera el
adm¡nistrador de la erflpresa; y tamb¡é¡ si el
foñador/Asegurado lugÉ soc¡o con prosoncia o
represGntac¡óñ d¡recta 6n los órga¡os de adm¡nistrac¡ón de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se enlenderá por lnc€pacidad Temporal Ia
alleración temporal (situación físic¿ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidenie o
enfennedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercs temporalmente su actividad rcmunerada o profesión habdual, onginada
ajena a su volunlad.
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Estarán asegurados freñte al nesgo de jnc¡pacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momer{o de ¡ncunir en d¡cha situación tuviera
la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que cofc€n o no
en un Régimen dislinto al RégirÍen General de la Seguridad Socjal,
kabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un conlralo laboral indeñn¡do que no estén cubiertos por

la gararfia de Pérdida lnvoluntaria de Emdeo y tuncionarios públicos, siemp¡e
que el accidenle o la enfermedad que den lugar a la refenda ¡ncapacidad
tengan su origen u ocurañ crn posteñoridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicio de lo eslablecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-

dad de cárácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o presta-

ción por inval¡dez.
4.2,1, PRESTACION POR I}.¡CAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abona.á al Beneficiano la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dlas @nsecutivos en situación de lnc€pacjdad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcuíido el periodo de
carencja inicial. los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecúivos en los que el forÍador se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 días consectfivos en
situac¡ón de lncapacjdad Temporal, ¡a er¡tidad aseguradora no abonará
cañlidad alquna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanl¡e su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcañzado su tota¡ curac¡ón sieñpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla prop¡a, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lnc¿pacidad Permaneflte en los términos descdtos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemn¡zacjófl será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfÉmedades al mismo
tiefipo o sobrcüniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presenles

Cond¡ciones Partic¡Jlares mn el lím¡te máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situac.¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocuna durarfe la vigencia del seguro y haya transcuñdo el periodo de
calenoa,
4.3. HosPtrALtzacróN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimierto hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o acc.idente y c¡n la finalidad de someterse a lratamienlos
médims o quinlrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el TomadodAsegurado:
. Que en el momento de producirse el sin¡estro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntara del empleo
ní para la de incapac¡dad temporal, €s decir aquellos
fomadorevAsegurados que en el momenlo de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta p.opia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no €stén en el momento de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por erfermedad durante más de 30 dÍas consecútivos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4,3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
produc¡rse la hosptal¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez
lranscurridos los el periodo de carencia inicial. Los pago6 sucesivG serán por

cada periodo complelo de 30 dias naturales consecL¡üvos d¡cha situac¡ón. Oo
no pemanecer los 30 dias consecut¡vos, elr s¡tuac¡ón de Hospital¡zación,
la enüdad aseguradora ño aboñará canüdad alguna.
La suma aségurada se abonará al Benefciano designado en las presentes
Condiciones Particulares coñ ellimile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en iotal y s¡empre que d¡cha sluacjón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vagenc¡a del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia

4.4. ExcLUsloNEs paRA las GARANT¡AS DE TNCAPACTDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospilalizacjón ni de Incapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
re§rlten o sean @nsecuenc¡a de las siguientes s¡tuaciones:

a) Enfrrmedadss, lssionss y complicac¡oñas causadas d¡recta o
¡ñdirectaments por voluntad dol ?omador/Asegurado o
derivadas do la realización de actos notoaiamente temerarios
qug grilfañon glavo6 riosgos pal? la salud.

b) El embareo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y gbl¡gatoriq qu€ procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomado¡/AssguEdo se sncuentrs
bajo la ¡nfluenc¡a del alcghol, drogas lóxicas o 6tupefác¡eñt€§;
los quE ocuftan En estado de p€nurbación msntal,
sonambul¡smo o en desalio, lucha o dña, ercepto caso
probado de legít¡ma dqfensa; asi como los dedvados de una
actuac¡ón delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada

iudic¡alm€nte, o su res¡stanc¡a a ser deten¡do.
d) Cualqu¡er enformedad, dol€oc¡a, ostado o leB¡ón por la qus el

Tomador/Asegurado haya rsc¡bido diagnóstico y/o tratamiento
de uñ mód¡co en los 12 mes€s antoriores al ¡nicio de la
cobertura de la presente póliza con anterioridad a la

conü-atación a la pól¡za, asi corno laa secu.las produc¡das por
ollas, as¡ corno lgs dqf€ctos de nacim¡ento y las enlemedades
congénltas.

o) Las ¡ntc¡vonc¡onos quirúrg¡cas y tratam¡sntos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qug no sean es€oc¡ale§ por razones médicas y
soan demandados por ol Tomador/Asggurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o estéticas, s¡empre que no se
deban a secuelas de acc¡dsnt€s produc¡dos con posterlorldad a
la fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumba., c€rv¡cal, dorsal, sacrc y c¡át¡co, asf como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que teñga cor¡ro
manlfg6tación únlca el dolor, salvo qus ox¡stan ev¡donc¡as
ob¡et¡vadas por estud¡os r¡ár¡cos complementarios
(radiologiaq gamñagrafias, escáneres, T.AC, etc.) que
d€rhu€§tren la existencia de alterac¡ones y les¡ones que

¡usl¡llq¡¡en eldolorcausa de la ¡ncapac¡dad tompo.al,
g) Cefal€as, €íforÍredad$ ps¡qu¡átricE y mentales, ¡ncluyendo el

esÍóq ans¡€dad, depresionos y aúgcc¡oneB sim¡laaes, aun
cuando d¡chas enturmedades y ¿fecc¡oñes hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadG por un mád¡co e6poc¡al¡sta
(ps¡qu¡aúa),

h) Las enfermedades g les¡oflés d6r¡vadas dq la prácl¡cá
profesional de cualqu¡er doporto, de la part¡c¡pación en
apuGtas o comp€t¡cionGs, y de la práctica como al¡clonado o
prolasional do actividades de alto riesgo, asi como los
accidentes derivadgs de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el
corespondiento psm¡so oxpod¡do por la autoridad competente
y los accident6 aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
eñ linea lEgular autodzada

¡) Las curas de reposo, úefmalqs o d¡elát¡cas.

¡) Aquellos Asegurados que ostón porc¡b¡endo una p6ns¡ón de
¡ñvalidez o que estér trarn¡tañdo en el moñento de la
contralac¡ón del seguro la lncapacldad p€rmanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
l"¡s cob€nuras de Pordida hvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y HGp¡tal¡zac¡ón son sxclqrsntes snt.o s¡ depend¡endo de la
situac¡ón laboral en la que se qncuéntle el Tomador/Asegurado en el
momsnto de produc¡Be el s¡n¡estro, por tanto cuando un
fomador/Asqgurado q6té cub¡Erto por Pé¡d¡da lnvoluntada del Empl€o
no podrá ostar cub¡erto por lncapac¡dad Tsmpo.al, n¡ por Hosp¡t¿lizac¡ón
e lgualmenlo gn ol rcsto de 106 supuestos eñ quo el Tomador/Asqgurado
pueda e§tar cub¡erto porlñcapac¡dad Tgmporal y Hogpital¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o hcapacidad Temporal si la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡reda o indirecta de:

l. Los rlesgos Exfaord¡narios suietos a recargo obl¡gator¡o a
favor del Consorc¡o de Cornpensación de Seguros.

CNP PARTNERS 0E SESJRoS Y R¿{SEGURoS S"A - C,ft d¿ S:n]dsiE 21, 2¡014 MAoRD IESPAM) - I . ¡¡9152434& F .3¡91t24¡¡l . m c,ppdtEAs
RM dqMedhr |otu.319,1brc3991 s 3rdd Ubm & Soq.¡d.q rde 195 k!! i!38 280 ris l¡ NF A 28534345 l:taw Adfrr oGSaE C055+G(o0r

CAIA RURAL 0E CASI LLA.I MAiEllA MEolÁCloll OP€RADoR 0E SANCI§E6UR06 vlNsll¡oo, trsih á or Regst¡ dm nst¿lvo é6p6álda ñ{d€dc do slguE 6la ire 0V¡037, CrF 8¡5663611

ü.IÉCA¡A BIJRAI,
\iZ CAISTIII.¡T.LA Tf,A¡IEA



#ift*,n.*.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnolecctóH DE PAGos

ilollloiE 0E L^ ASEGI]RÁooRA: CNp PARTITERS D€ SEGrrRos Y REASEGIROS, s A don{¡,ad¡ 6 Cd. & s5 J@itu 2l.2m11 Md|n lEsp¡ñá)
lEoi$OR Cqd RrálCe1it6 La Maxla [¡6d'aio¡ 08SV

NAIUF^LE?A oEL nES@ CmEnTO No vda
CoNC€pfo POR El allAL §€ AS€cUpA Pd @ál¿ p¡osa

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

procod¡do declarac¡ón ofclal dE guerra
4. Las consecuenc¡6 d¡rectas o ¡nd¡rBctas do la reacc¡ón o

radiaclón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo durante la primera anual¡dad

do s€guro.
6, Loss¡n¡eskos causádos ¡ntqnc¡onadañenlg/voluntafiamenteo

por mala fe del Tomador/Asegu6do, Las consecuenc¡as do un
acto de ¡mprudencia torneraria o negligerc¡a giáve del
Toñador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡almento.

7. Los sin¡estros ocurldos como coñsecuencia dé tembloros de
t¡erra, erupciones volcánicas, ¡nundacionos y otroa fonómonoa
aismicoG o melsorológicos de caráctor extraord¡nario,

8. Los producidos antos de la primrra prima pagada.
9. Lqs Caliñcados por el gob¡smo de la nac¡ón como Calamidad

Naclonal o calástrofe as¡como ep¡demi6 y pandem¡as.
'10. Las consecuencias de gusrrc o de otras c¡¡cunslancias

efraordinarias y aquéllos otros supuestos quo tengan la
cons¡dorac¡ón de fusEa mayor dg acuordo coñ lo previsto en el
a.ticulo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especmcáda en la Ease
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegur¿do por la entidad aseguradora.
A la pnma que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos qL¡e sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIÍ9IAS
El seguro se corfrata a prima única para toda la duración de¡ seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadolAsegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contrario eslablecido en la póliza, el
abofio de las primas se realizará med¡ante domic¡liación bancaria de los
recibos. A eslos efeclos, el Tomador/Asegurado debe.á entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aúoric€ la domiciliac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
denvado del medio de pago ut¡l¡zado.

Eñ caso de mpago de la prima únic¿, el segurc no entrará en vigor. En este
caso, la Entdad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real2ar las
modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modificaciones una vez notillcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias háb¡les supondrán la emisiófl de un
Suplemento a la Pól¡¿a de Seguro que una vez fmado por el
Tornador/Asegurado surtirán efeclo desde el dta de la solícitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortizacióñ totalde la operación
de lSnanc¡ación vinc¡Jlada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado. por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da meno§ el ¡mporte correspondiente a los recargos e
impuestos sáisfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido elconkalo de seguro.
Modif¡cac¡ón do la suma asagurada. La arnortrzac¡ón anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amoÍizada antic¡padamenle
del préstamo menos el impo{te conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente conlrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendieñle de arnorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amonización paroal realizada por el Tomador/Asegurado
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duradón que l¿ operación de fnanciac¡ón
vinculada. estableciéndcse un periodo míniño de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obsianle a ¡o anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de ¡a contralación sumada al número de
años cb duracjón de la operación de linanciacióñ vinculada no podrá dar como
resultado más c,e 65 años
La cobenl.rra teminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que lenga ¡ugar el primero de los s(luientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cánl¡dado§ deb¡das por el fo-
mador/Asegurado a la enüdad prestam¡sta po. 6l Contrato
de Fjñanc¡ación vinculado a esta póliza de seguro luemn
re€rnbols¿das a la Entidad Prostam¡sta

b) Al alcanzarso la techa dq tgrm¡ración del Contfato de F¡-
nanciación vinculado a esta póliza, aunquo no se hub¡enn
r€qmbolsado todas las cant¡dadB dobidas sn vlrtud del
mismo.

c) La lecha en que el Cgntrato de Financiación v¡nculado a ss-
ta Póliza de soguro teín¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha eñ la cual ql Asegurado alcance la 6dad de 65
años, o en la techa er la que se c€se en toda act¡v¡dad pao-

fes¡onal rDmunolada, o en la fecha dqjub¡lac¡ón o de pr€¡u-
b¡lac¡ón cualqulgra que aea su cáusá, exceptg para la 9a-
rant¡a de hospitáli¡ac¡ón.

e) La fscha de fallsc¡m¡€olo o do doclarac¡ón del ostado de ln-
capac¡dad P€fmanentg dol Assgurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡d€E.

D La Iecha on la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón ds
¡a pos¡ción o cualqu¡er trañsm¡s¡ón de los derechos y obl¡-
gaciones dE 16 partss que ¡núorv¡enen en el Contralo de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) A6¡rn¡smo, la cobertura terminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo do Preslac¡o-
nes consecutivas o altomas por lncapacidad Tempqral,
Hgspitaltación y/o Pórd¡da Ternporal lnvolunta.ia de Em-
pleo que sa han fljado qñ qsta póliza,

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en e¡ supuesto de amortización
total anticipada de la operación de financiac¡ón a la qúe se encuentra vinculado
elseguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiajo¡es Part¡culares-
En el supuesto de rescisión añtic¡pada del seguro, esta tomará efecto en el
momeñto en el que se comunique a la EntiJad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no corsumida conespondiente a la mensual¡dad en la que se
produzca la resc¡sión. quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Asegurador¿ podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravdción del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunslanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡ficación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un
pla¿o de quince dias. Transcurido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertk de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcurÍidos los cuales y en los ocho dias
sigu¡entes cornunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La
Ateguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por

escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conocimieñto de la agravación del riesgo.

. De confo.midad con lo establecido en el artlculo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por c.ulpa del lomador la pnmera prima no ha sido pagada.
o la prima única no lo ha sido a su veñcimiento, el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en v¡a

ejecutiva con base eñ la pól¡za. Salvo pacto en contraio. si la pñma no ha
sido pagada arfes de que se prodLrzcá elsiniestro. ei asegurador qúedará
l¡berado de su obligac¡ón.
Si el conlrato no hub¡ere s¡do aesuelto o extinguido confome a los
párafos antedores, la cobenura welve a lener efeclo a las veinticuatrc
horas deldia en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo establecido eñ el arthulo 22 de la Ley de Confrato do
Seguro las part€ pu€dsn oponelse a la prónoga del contrato ñ€d¡añle
una notltlcaclóñ oscrita a la otra pale, efectuada con un plazo ds dos
mssos de antic¡pación a la conclus¡óñ dol período del seguro en curso
cuañdo la opos¡ción a la pro.roga sea gjerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mss de antclac¡óñ cuando la opos¡ción a la
prórroga sea gjqcutada por 6l Tomadqr/As€gurado.
1,I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la pima únic€ no se ha
hecho efectivo.
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lgu¿lmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pólrza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o coñprobante del pago de la

conespond iente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores
o empleados visiten al fofiador/Asegurado. debieñdo pem¡lir a $u vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobacrón que la Ent¡lad Aseguradora considere
necesana. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como rcnuncia al

cobro de la prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevalo a cabo por la

oposición del médico o personal facultalivo en caso de sinieslro por

lncapacidad Temporal-
La doqrmeniación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERD¡DA INVOLUNTARIA DEL EIIIPLEO
En la aosrtura del ain¡estro
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notifc¿ción de desF{do de la empresa, en papel de l¿ empresa y
debidamente flrmada y sellada.- Ceíificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa ydebidamerte frmado y sellado.- Jr6tfcante coíespondeñte al ingreso de la rndemnÉaoón

- En caso de SMACJJUE^Z. Acta de Concrkación. Demanda y Senlencia
Judicial.

' En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunic¿ción de la
empÍesa al trabajador.

- Carla del SPEE aceptando el pago de la p¡estación con el periodo
reconocido.

' Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcante de la litularidad de la cuenta barrcaria donde ingresar la§
prestaciones.

- Cualquier otra docuñentacrón sustitutiva de la anledomenle relacionada o
que se¿ Írecesaria para veril¡car su validez o alcance.

En la continuación dol slniestro
- Justifcañte de pago del SPEE y/o Vida raboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAO TEITIPORAL
En la ape.tura del S¡niestro:
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de aútónomo, documento
ac.editativo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y ültimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad lemporal del Asegurado
expedrdo por la Sequfldad Socral u Organrsmo Competenle. que
iustif¡quen almenos 30 días en incapacidad.- Historia¡ Clínico o Certit¡cado lréd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se hará constar específcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en c¿so de Hospital¡zac¡ón informe de ¡ngreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as jud¡ciales y/o alestado y/o copia del certifcado em¡t¡do por la
empresa si se trata de un accidente labora¡.- Recibo del pré$tamo pagado a la fecha del siniesl¡o.

' Justil¡cante de la titu¡ar¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualqui€r otra documenlac¡ón sustitLrtiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para venfcár su validez o alcance

En la contlnuación dél sin¡ostro:
:-eá?:íes d-ñóñT'rmac'ón de la bala peródicos
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡ni6tro:
' Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela o eñ caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta em¡tido por
la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Pañe de hospitalización con especillcación de ¡a hora de eñtrada y
salida del centro hospitalario que jusiiflque al menos I dfas de
hospitalización.

- Historial Clínico o Cert¡ficado Méd¡co donde se detalle la fecha de

d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cerl¡ficado
se hará constar especÍficamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospilal¡zación y las fechas de diagnóstico de las
miSmas.

" Además de lo antea¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡ficado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteiomente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuación dsl s¡n¡estro:
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si Ílrera procedenle el recha¿o de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indeba¡lamerfe
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el A9egurador
haya recilido la documentac¡óñ y las pruebas requeddas. por pane del
Tomador/Agegurado o el Benefrciario. En caso de que no se entregara d¡cha
docurnenlac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslaclón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algúna de las siluaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida hvoluntaria del Empleo fjadas en la definición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites
establecidos en la pág¡na primera de las presenles Condiciones Particulares y
sin perjuicio de que el TomadolAsegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamac¡ón desde el momento en que se encuentre en situación de
Incapacidad femporal o Pedida lnvo¡unlaria del Eñp¡eo de hecho, hasta la
primera de las s¡guientes fechas:
. La fecha eñ qL¡e el Tornador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización.
o deje de aportar las pruebas soli.jtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encLrentra eñ dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
PGstaciones máximas por lñcapacidad Temporal, Perdida hvoluntana
del Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esta póli¿a

Las Prestaciones p.eüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Eenefciario establec¡do en las presenles Condiciones
Particulares.
i2.. RÉctMEN DE REcLAMActoNES
El régimen de las reclamac¡ones será el preüsto en el articulo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, supeNisión y solvencia de las
enúdades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El fomador/Asegurado y el Beneflciario o los Beneficaarios. asi como sus
derecñohabientes, están facultados para formular qúeias y reclamaciones ante
e¡Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Enlidad Tomador/asegúradora. s¡ consideran que ésta
real¡za prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de
seguro.
En relación con lo anlerio., se advierte que, para la admisión y lramitación de
quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imp.escindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamac¡ones,
previamenle por escrito ál Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al Defensor del Cliente de ¡a

Entidad Tomador/asegumdora, o que haya trañscurido el plazo legalmerte
establecido sin que haya s¡do resu€lta porla Entidad.
El Serv¡c¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Caner¿ de San Jerónimo 21, 280'14 l¡adrid, tramilará y resolverá cuañtas
quejas y reclarñaciofles le sean formuladas por las peEonas antedormente
mencionadas, en pdmera inslancia y lras su resolución por d¡cho departameñto
podrá seguirse la tramitación anle el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en cl Velázquez, 80
10 D,28001 Madrid Tfno.913104043 - Fax 913084991 lvww da'defensor orq.
La entidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrrrccjón del procedimiento de resolución de las quejas y
redamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defeñsor del Clienle ernita y
que tengan carácler vrnculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamac.ión ante el Defensor del d¡ente de CNP
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CONDICIO!,IES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
ldü*CAJA RUn¡r
Y CÑITILLA.LA M¡}fHA

NOflARE DE LA AsEcUf,ÁooRA CNPFARTNERS0ESEGUROSYREASEGUFoSSA dom cilda 6 Cr6a d6 S¡ "hnnlñ 21.280r¡ Madt (Espra)
|¡EDIAoOR Cq: qú¿rC¡stra L¡ Ms.ñ¿ l¡.d ffi 03Sv

NAIURAL€¡¡ 0€L RiESGO CUA Enfo No vrda
COtiCEPto POR EL CUALSE ASECURT Pd @áta proFa

PARTNERS asi como su Íesoll¡ción, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el reqJrso a otro mecanismo de solución de conflictos, n¡ a la
protección administrativa.
E¡ Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará er la resolucrón de las q@ja§
y redamacioñes, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará
a d¡spos¡cióñ de los Tomado./asegurados en las ofcinas de la Entidad
aseguradora- y que les será faci¡itado en cualqu¡er momento.
I3. TRATAMIENTO Y CESION OE DAÍOS PERSONALES
De confom¡dad coñ lo preüsto en la Ley Orgánica'15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Pelsonal, la Entidad
aseguradora anforma de la e¡istencia de datos de carácter peasonal en soporte
físico que pueden ser susceptibles de tratamienlo o de un fchero de su
litularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desarrollo y cump¡ímiento del presente contráo, y respeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercit¿r los derec¡os reconocidos en la Ley y, en
part¡cular. los de acceso. red¡ficación y cancelación de datos, asi como el de
revocación del conserÍimiento por l¿ cesión de sus datos y de oposición, en los
términos previstos en l¿ mencjoMda Ley y en su normativa de desarollo, a
través de escrito que podrá dirigir a ia sede socia¡ de la Entidad aseguradora,
en iradrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. Elejercicio de los citados
derechos de acceso, rectificáción, cancelacióñ, revocación del consentim¡eñto
y oposicíón no supondrá conlraprestación de ningún lipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos peEonales necesarios para el ormplimienlo del contrato de seguao

tendráñ carácter obligatorio. En caso de negal¡va a facililar dictros dato§, no
será posible la cElebración delpresente contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADOR,/ASEGURADO CO¡¡SIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDOS E EL MEi{CIONADO FICHERO a otr¿s Ent¡dad€a para sl
cumpl¡m¡ento de f¡ne§ d¡aBctáments E{acionados con las funciones para
los que tueron sol¡c¡tados, asi como con fn€s estad¡sticos y actuañalos

Héchg po. dupl¡cadg, en I ho¡as ¡ns€parables exped¡das pgr ambñ cara3, 0o

EL ASEGURADO

y, €n su caso, de prevenc¡ón del fraude, y puedan ser ced¡dos a otras
Ent¡dado6 Toñado/aseguradoras por Gzones de coaseguro, de
reaseguro o de cesión do caatéra; tambión podrán ser cedidos a
Ent¡dados F¡nanc¡er¿s los daios pel§onales eslriclamente ñ€ces¡dos a
ofoctos d6 pago de prestac¡onss.
As¡mismo, msdiante la acsptación expresa de 6sta cláusula, el
Tomado/aseguaado cons¡o¡te on sl taatam¡snto por la Entidad
aseguradora de los datos conten¡dgs 6n la declarac¡ón de salud, que en
su caso cumpl¡moñts el Tomador/asegurado para la contrabc¡ón del
Seguro, así coño do los que eventualmg¡te pugdan recabarse do los
rqcoñoclmlontos médlcos pracllcados al mlsino, para el cumplim¡ento y
desanollo del pres¡snte seguro, no s¡endo objeto de ces¡ón a terceros
salvo a Entldades aseguradoñrs o Reaseguradoras por razonos de
coaseguro! lEaseguro o ces¡ón ds cafte¡a lgualmente ol
Tomador/Asegurado otorga su conssnt¡m¡snto expreso para que la
Enlidad Aseguradora en su caso, contactE telefón¡camente con el mismo
para somotorle al perlinento cuosüonario, asi como, sol¡citarle las
pruebas ñáJ¡cas adic¡onales s¡fuera prec¡so.
Ogl mlamo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Enüdad
Aseguradora para la trarnitac¡ón de cualqu¡er üpo de coÍruñ¡cac¡ón que
ústa crea convenl€nto fac¡l¡tarls aElat¡va a los conratos suscritos con
esta Entidad, necesados para el cur¡rpl¡rñ¡eñto de los m¡smos, o en
aqusllos casos en que la Eñtidad Asgguradora tenga un ¡ntorús leg¡timo.
El mediador y sus aux¡l¡ares tendrán la cons¡deracióñ de Encargado del
Tratañ¡oñto d0 la Enüdad Asoguiadora, deb¡ondo tratar 106 dato§
exclus¡vamente con los l¡nes diredamente relacionados con ¡a presents
coñtratación, y confome a lo establec¡do por la Eñt¡dad Aseguradora-

El preseñte conlrato se rlge por las COi{DICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍICULARES y por los anexos y AFÉndicas qu€ smita la
Entidad Aseguradora, y quo, eñ su conjunto, const¡tuyen el Coótrato de Segurq, carec¡endo de valor y efGcto por geparado. Las cláusulas de las
CONOICIOI{ES GEi{ERALES son desarrolladas y, .n su caso, mod¡fcadas por est¿¡s CONOICIONES PARTICULARES. En caso ds discrepancia entre
lo establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARnCULARES, preval€cerán ástas sobre aquéllas, salvo qüe
dlcha discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la loy, la moral o ol ordon públ¡co, on cuyo caso se entendeaán nulos de pl€no derecho, lgualmento las
presentss CONDICIONES PARICULARES son om¡üdas tomando como base las d€clarac¡gñes del lomador, el cuel¡ona o máj¡co o en caso de ser
así requerido por la compañ¡a aseguradora d€ acuerdo con las pauebas qug se corsidqrgn necgGádas paÉ una correcta valoración del rie6go.
A los sfectos de lo d¡spuesto sn los añículos 122 y 1U del Reglamento de Ordenacióñ, Superv¡s¡óí y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, arnbos ¡nclu¡doq €l ToÍiador del s€guro rsconoce haber rocib¡do, en la
misma techa y coñ antErloridad a la cElebraclón del presgntg contEto, l{ota lnfo,maüva comprcns¡va d6 todos los aspsctoB rolativoE al p¡esente
segufo que se contemp¡an G¡ los c¡tados pfeceptos feglameniarioE.
EL ÍOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAI{ Y SUSITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIlOO CON ANTERIORIDAO.

POZUELO DE CALATRAVA a 03 ds Octubre ds 2017

LA ENTIOAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Domíngugz Vacas
D¡rector Géneral Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Drb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiclliación
Mandatc Rcfareñca

206833081 00061 2000000't I 590'l

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtotc)

JUAN CARLOS PRIETO ALCAIDE

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber - /8AN ofthe Dcbtot

ES'r6 3081 0612 2431 5114 28

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentificaclón dél AcrÉedor

ES72CVE428534345

AVISO |M¡ORTANTE| El drudor qued¡ inform¡do que, cl ldentific¡dor del Acre€dor r.f.r.n€lado er ere M¡rd¡to pu.de diterir, por el <¡mbio d.¡Código d. Nego(io {Sufüo)

¡¡<luido .n el m¡imo. .on el ulaliz¡do po, el AcEedo¡ rn l¡ scarión dr ad.L¡dor SEPA.on ru E.tid.d f¡ñ¡n(ier¡, sin quc erro implhúe v¡ ¿dór en la identldád flsÉal y/o leg¡l
dÉlm¡smo, ñi pelu¡clo ¡lErno en los lñtepees de¡deudor.
tumnrANf rAfEE.' rhe debto¡ ¡s inforned th.t ¡he úow Cftdi¡o. td.t¡¡lie. úr dif.., bf ch.ñslns th. gut¡n tt Cod. 6uni ¡,1cludcd thcrctn, w¡.h .hat ut¿.t by th. ..ed¡¡or

Nombr! dc la calle y númrro

'trcet 
Nahe and ñuñb¿r ofthe Crcd¡tor

cARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

códlgo postal / cludad
Postal Codc / Ary
28014 MADRID

Peís

Cou¡try
ESPAÑA.SPAIN

Medianre la f rma del presente formulario de Orden de Domiciliación, ur(ed autolza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

ent¡d¿d f¡¡añcrera, para adeudar en su cuenta los importes que se devengu€n como consecu€ncra d€ este contrato y, asrm¡smo, autoriza a su entidad

f¡nanc¡era para cargar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reas€guros, S.A. Como parte de sLrs d.rechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiclones del (ontralo suscrito con la mjsma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ad€udo en cuent¿. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad

Sytgn¡ng ah6 ñaad¿te fo¡ñ. yoe ¿atho.Ée CNP PAF¡NERS de s.gu.os y R¿¿r.go.o!, 5-A.to rend instru.tioñs to youtbznk h deh¡¡ yoot¿c.ouot ¡he ¿ñountt Ihat zc.rue es ¿ rcsul¡
ol th¡s conÍa.¡, ¿¡d ¿lso you ¿utho.¡ze you. batk ¡o deb¡¡ you accoaat ¡h accordance wnh üe ¡¡ttru.¡¡ons duÜ not¡fl¿d f¡oñ CNP PARTNF¡S dé S¿gutos f R.asegurs, S,A, 45 pa.t
otpu. ights, you arc ent¡ ¿d to e relu,d froñ ydu¡ bank !"der ¡he té¡ms znd.ond¡¡iónt ófyou. egl.¿ñ¿nt s¡th yoút ben*- A ftfund ñutt be.la¡ñ.d enh¡¡ e¡gh. w.ks stan¡ng
froñ ¡h¿ dare oh wh¡eh your account was deb¡ted. Yout t¡gh¡t regard¡¡|g ¿he ñ¿ndate arc ¿xplained ¡ñ a s¡ateñen¡ thel you .et obleh f¡oñ you. ba¡k.

T¡po d€ pago: Pago recurrente
fwe ofpafihent: Recurrent pelnent

Lugar Fecha (DDN4MAAAA]

DAIE (DDMMYYW

03tl0/20r7
Firma del deudor
Signa¡urc ofthe Oebtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN tMo, 2 I - z 80 I4 MADRTD

Please, retun to cted¡tot address

Ejé¡nplar para el Acreedor

cNPPARTNERSTIESEclRosYREAsEcURos.sA-c¡ro¿&s¿nJúóñiñc2l-2¡0ltMADR|DrESPAÑA)-T+1l9l5l¡l.l0oFl1,r')15.¡t1.r0l\r§(ipplnrñcu
RM ¿.M¿dr¡d.rMo.r3r,).|'bró:¡v¡.s]¡dcrL'bro¡lcSd'drdcs.foliólrthóJ¿n r32r0 rrs IrNrl 
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